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Manganeso:

Carbonato de manganeso.
Cloruro de manganeso.
Citrato de manganeso.
Gluconato de manganeso.
Sulfato de manganeso.
Glicerofosfato de manganeso.

Yodo:

Yoduro sódico.
Yoduro potásico.
Yodato potásico.
Yodato sódico.

ANEXO V

Valores de referencia para el etiquetado nutricional
de los alimentos para lactantes y niños de corta edad

Nutrientes Valor de referencia del etiquetado

Vitamina A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 400
Vitamina D . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 10
Vitamina C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 25
Tiamina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 0,5
Riboflavina . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 0,8
Equivalentes de niacina . . . . (mg) 9
Vitamina B6 . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 0,7
Folato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 100
Vitamina B12 . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 0,7
Calcio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 400
Hierro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 6
Zinc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 4
Yodo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 70
Selenio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 10
Cobre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (mg) 0,4

8201 ORDEN de 6 de abril de 1998 por la que
se corrige la Orden de 17 de diciembre de
1997, sobre normas por las que han de regir-
se los procesos selectivos para ingreso directo
en los centros docentes militares de forma-
ción para el acceso a las Escalas Superior y
Media de los Cuerpos Generales de los Ejér-
citos y del Cuerpo de Infantería de Marina,
así como de las Escalas Superior y Ejecutiva
de la Guardia Civil.

La Orden ministerial de 17 de diciembre de 1997
establece en el apéndice C de su anexo el cuadro médico
de exclusiones por los que han de regirse los procesos
selectivos para ingreso directo en los centros docentes
militares de formación para el acceso a las Escalas Supe-
rior y Media de los Cuerpos Generales de los Ejércitos
y del Cuerpo de Infantería de Marina, así como de las
Escalas Superior y Ejecutiva de la Guardia Civil.

Advertidos errores en el mencionado apéndice del
anexo de dicha Orden ministerial, publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 313, de 31 de diciembre
de 1997, y a propuesta de los Ministros de Defensa
e Interior, dispongo:

Primero.—El punto 9 del apartado «C. Neurología y
Psiquiatría», del apéndice C, página 38639, queda redac-
tado como sigue:

«9. Esquizofrenia, trastorno esquizotípico, trastor-
nos con ideas delirantes y cualquier tipo de psicosis,
incluso en situación asintomática o en remisión.»

Segundo.—El punto 6 del apartado «G. Aparato Loco-
motor», del apéndice C, página 38640, queda redactado
como sigue:

«6. Cifosis superior a 45 grados o que siendo meno-
res presenten acuñamientos vertebrales o alteraciones
de los discos comprobadas radiológicamente.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 6 de abril de 1998.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y de Interior.

COMUNIDAD AUTÓNOMA

VALENCIANA

8202 LEY 13/1997, de 23 de diciembre, por la que
se regula el tramo autonómico del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y res-
tantes tributos cedidos.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I

La Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de
tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y de
medidas fiscales complementarias, en desarrollo de lo
dispuesto en los artículos 157.1.a) de la Constitución
y 10 y 11 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep-
tiembre, de Financiación de las Comunidades Autóno-
mas, en la redacción dada a estos dos últimos preceptos
por la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de diciembre, de
modificación parcial de aquélla, pone en marcha el mode-
lo de financiación autonómica aprobado para el quin-
quenio 1997-2001 por el Acuerdo 1/1996, de 23 de
septiembre, del Consejo de Política Fiscal y Financiera
de las Comunidades Autónomas, uno de cuyos principios
vertebradores es la distribución de la responsabilidad
fiscal dimanante de los tributos estatales entre la Hacien-
da del Estado y las de las distintas Comunidades Autó-
nomas.

La Ley 36/1997, de 4 de agosto, de modificación
del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comu-
nidad Valenciana y de fijación del alcance y condiciones
de dicha cesión, completa, por lo que a nuestra Comu-
nidad se refiere, el marco normativo del citado modelo
de financiación, dando para ello nueva redacción al apar-
tado uno del artículo 52 del Estatuto de Autonomía.

Según se indica en la propia Exposición de Motivos
de la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de diciembre, y se
reitera en la de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre,
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la materialización del aludido principio de responsabi-
lidad fiscal compartida se articula, fundamentalmente,
a través de dos medidas. De un lado, se amplía el ámbito
de la cesión de tributos a una parte del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, que pasa así a ser un
impuesto parcialmente cedido; de otro, se atribuyen a
las Comunidades Autónomas competencias normativas
en relación con los tributos cedidos, incluyendo la men-
cionada parte del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

En este contexto, la presente Ley tiene por objeto
el ejercicio de las competencias normativas asumidas
por nuestra Comunidad Autónoma en relación con los
tributos cedidos, tanto en el ámbito del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas como en el de los res-
tantes tributos cedidos, cuya regulación también se efec-
túa.

II

Desde un punto de vista sustantivo, las distintas medi-
das recogidas en esta Ley resultan enmarcables dentro
de la política social y económica del Gobierno Valen-
ciano, cuya sensibilidad hacia los problemas que se sus-
citan en ámbitos tan fundamentales de nuestra convi-
vencia como el de la familia, la tercera edad, las personas
afectadas por algún tipo de minusvalía, los jóvenes, la
vivienda, el medio ambiente o la cultura es manifiesta,
constituyendo, además, un decidido apoyo a la solución
de dichos problemas.

Así, en el ámbito familiar, el número de nacimientos
en nuestra Comunidad es escaso y su tendencia cla-
ramente decreciente. A ello hay que añadir la reducción
del número medio de hijos que caracteriza actualmente
a la unidad familiar. Se trata, sin duda, de factores que
configuran un escenario demográfico merecedor de la
atención del legislador autonómico valenciano.

Por otra parte, la tercera edad representa un estrato
de nuestra población que, por su importancia específica,
debe ser también destinatario de la acción legislativa
tributaria de las Cortes Valencianas. De igual modo, espe-
cial atención merecen los minusválidos, que desde los
primeros momentos de la vigente etapa constitucional
cuentan con normas destinadas a la protección de su
específica situación socioeconómica y laboral. De con-
formidad con los criterios inspiradores de dichas normas,
la presente Ley dispensa asimismo atención a estos ciu-
dadanos, elevando la cuantía de los beneficios fiscales
de los que actualmente disfrutan, además de crear otros
de nuevo cuño. Conocidas son también las dificultades
de nuestros jóvenes para acceder a su primera vivienda
habitual.

En este mismo contexto de la vivienda, se aprecia
la existencia de un efecto impositivo sobre las ayudas
públicas que se otorgan con fines de adquisición o reha-
bilitación, que determina que parte de las cantidades
percibidas por tal concepto acaben finalmente retornan-
do al erario público en forma de imposición personal
sobre la renta de sus perceptores, de la cual forman
parte. Teniendo en cuenta, no obstante, que dichos per-
ceptores son también beneficiarios de la deducción esta-
tal por adquisición de vivienda habitual, de cuya base
forma parte la subvención y que, en un porcentaje equi-
valente al grado de participación de la Hacienda Valen-
ciana en el impuesto, minora la parte autonómica de
su cuota íntegra, el mencionado efecto se ve paliado,
en cierta medida, por la propia configuración de dicho
tramo autonómico. En cualquier caso, si el sujeto pasivo
es además beneficiario de la deducción contemplada
en esta Ley a favor de los menores de treinta y cinco
años que adquieren su primera vivienda habitual, la con-

fluencia en el sujeto pasivo de las tres deducciones cita-
das determina que sea el propio impuesto el que, para
rentas pertenecientes a un amplio espectro, elimine el
citado efecto impositivo de forma autónoma, sin nece-
sidad de instrumentar ajustes financieros.

Ha de tenerse presente, además, que una sociedad
moderna no puede vivir de espaldas a los planteamientos
finiseculares que conforman lo que se ha denominado
la «reforma fiscal verde», a los cuales los vigentes orde-
namientos tributarios todavía no dispensan la atención
que, por su trascendencia en los distintos órdenes de
la vida humana, sería deseable.

Finalmente, la presente Ley constituye también el cau-
ce adecuado para la instrumentación de aquellos bene-
ficios fiscales que tienen por objeto el fomento del Patri-
monio Cultural Valenciano, de acuerdo con las previ-
siones contenidas en la legislación específica reguladora
de esta materia.

III

Desde el punto de vista formal, la presente Ley opta,
por lo que al Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas se refiere, por la regulación de todos los ele-
mentos configuradores del tramo autonómico del
impuesto, en un intento de clarificar la extensión y sig-
nificado del mismo. En relación con los demás impuestos,
sin embargo, al ser ya tradicional su vinculación a la
Hacienda Valenciana, no resulta necesaria esta forma
de proceder; por esta razón, en estos casos la Ley ejercita
directamente las competencias asumidas por la Comu-
nidad Autónoma, sin referencias a aspectos globales o
de conjunto de tales tributos.

IV

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
se establecen una serie de deducciones que son tra-
ducción al ámbito de este impuesto de la mayor parte
de los fines sociales y económicos de la política del
Gobierno Valenciano, a los que anteriormente se ha alu-
dido.

Se crea así la deducción por el nacimiento del tercero
y sucesivos hijos, de carácter novedoso en el ordena-
miento tributario español, consistente en una cantidad
fija por sujeto pasivo. Se trata de un beneficio fiscal
del que podrán disfrutar todas las personas que durante
el periodo impositivo adopten o tengan su tercer o pos-
terior hijo.

Se establecen, por otra parte, beneficios fiscales tanto
para personas mayores de sesenta y cinco años con
reducida capacidad económica como para jóvenes de
rentas bajas que accedan a su primera vivienda habitual,
mediante la introducción de dos nuevas deducciones.
En el primer caso la deducción consiste en una cuantía
fija por sujeto pasivo y en el segundo en un determinado
porcentaje del precio de adquisición de la vivienda.

Se permite también la deducción del coste fiscal que,
en términos de imposición personal, supone la adqui-
sición o rehabilitación de la vivienda habitual mediante
fondos provinientes de ayudas públicas. Para ello se opta,
por razones de sencillez, por la configuración de esta
deducción como una determinada cuantía fija por cada
perceptor de este tipo de ayudas. Imperativos de estricta
técnica impositiva hacen necesario, sin embargo, esta-
blecer la subsidiaridad de la presente deducción respecto
de la que opera a favor de menores de treinta y cinco
años que adquieran su primera vivienda habitual.

De otro lado, a fin de contribuir al mantenimiento
de nuestro patrimonio medioambiental, se permite la
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deducción de un determinado porcentaje de las dona-
ciones efectuadas con fines ecológicos. Con el objeto,
además, de preservar la finalidad de esta deducción,
y, en definitiva, su efectividad, se exige también, cuando
se trate de donaciones dinerarias, la afectación de las
cantidades así obtenidas por los donatarios a la finan-
ciación de actividades relacionadas con la defensa y con-
servación del medio ambiente.

Finalmente, la contribución de la política fiscal auto-
nómica al fomento de nuestro Patrimonio Cultural se
traduce en una deducción a favor de las personas que
donen, a cualquiera de las entidades a las que la presente
Ley se refiere, bienes integrantes del citado patrimonio
o cantidades para la conservación, reparación y restau-
ración de dichos bienes.

En cualquier caso, se trata de deducciones que deben
ser situadas en el contexto de la capacidad fiscal dis-
ponible, que es fruto del grado de participación de nues-
tra Comunidad en el impuesto y de las minoraciones
que en la parte autonómica de la cuota íntegra del mismo
deban practicarse como consecuencia de las deduccio-
nes estatales a las que el sujeto pasivo tenga derecho.

V

En relación con el resto de la tributación cedida, en
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de con-
formidad con la política autonómica en esta materia,
se eleva en un 50 por 100 la cuantía de la reducción
a favor de causahabientes minusválidos. Se crea, por
otra parte, una reducción nueva, de carácter, pues, neta-
mente autonómico, cuyo objeto es favorecer la sucesión
en el núcleo familiar de parcelas agrícolas de reducida
dimensión, tan típicas de algunas zonas de nuestra geo-
grafía agraria.

En relación con la modalidad «Actos Jurídicos Docu-
mentados» del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, y como com-
plemento de las medidas previstas en este ámbito en
el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, se reduce el tipo de gravamen gra-
dual que grava la expedición de las primeras copias de
escrituras, cuando éstas documenten la adquisición de
vivienda habitual.

El proyecto de ley ha sido sometido para consulta
al Comité Económico y Social de la Comunidad Valen-
ciana y al Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad
Valenciana, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 3.1.a) de la Ley 1/1993, de 7 de julio y artícu-
lo 10.2 de la Ley 10/1994, de 19 de diciembre.

TÍTULO I

Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas

CAPÍTULO I

Tramo autonómico

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Uno. Los sujetos pasivos por obligación personal del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que
residan habitualmente en la Comunidad Valenciana tri-
butarán por este concepto impositivo a la Hacienda
Valenciana, en los términos señalados en el presente
título. A estos efectos, se estará al concepto de residencia
habitual recogido en el artículo 12 bis de la Ley 18/1991,
de 6 de junio, incorporado en el artículo 27 de la Ley
14/1996, de 30 de diciembre.

Dos. Cuando las personas a las que se refiere el
apartado anterior estén integradas en una unidad familiar

y opten por tributar conjuntamente en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, su tributación por este
concepto impositivo a la Hacienda Valenciana se regirá
por lo dispuesto en el capítulo III de este título.

Tres. En caso de que los sujetos pasivos que forman
la unidad familiar tengan su residencia habitual en Comu-
nidades distintas y opten por la tributación conjunta,
resultarán de aplicación las normas recogidas en el capí-
tulo III de este título siempre que resida habitualmente
en la Comunidad Valenciana el miembro de la misma
cuya base liquidable, de acuerdo con las reglas de indi-
vidualización del impuesto, sea mayor.

CAPÍTULO II

Tributación individual

Artículo 2. Escala autonómica.

Uno. La base liquidable regular del sujeto pasivo
será gravada a los tipos de la escala autonómica del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para
esta modalidad de tributación, que será la establecida
en el apartado dos del artículo 74 bis de la Ley 18/1991,
de 6 de junio, incorporado en el artículo 27 de la Ley
14/1996, de 30 de diciembre.

Dos. La base liquidable irregular del sujeto pasivo
será gravada conforme a lo dispuesto en el artículo 75
bis de la Ley a la que se refiere el apartado anterior.
A estos efectos, las referencias que en dicho precepto
se hacen a la escala de gravamen del artículo 74 bis
y al tipo medio de gravamen definido en el apartado
cuatro del artículo 74 bis se entenderán hechas, res-
pectivamente, a la escala a la que se refiere el apartado
uno anterior y al tipo medio de gravamen definido en
el apartado tres siguiente.

Tres. Se entenderá por tipo medio de gravamen
autonómico el resultado, expresado con dos decimales,
de multiplicar por 100 el cociente obtenido de dividir
la cuota minorada a la que se refiere el apartado uno
de este artículo por la base liquidable regular.

Artículo 3. Cuota autonómica.

Uno. La parte autonómica de la cuota íntegra del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se obten-
drá sumando las cuotas resultantes de la aplicación de
lo dispuesto en los apartados uno y dos del artículo
segundo de esta Ley.

Dos. La parte autonómica de la cuota líquida del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que
en ningún caso podrá ser negativa, se obtendrá prac-
ticando en la parte autonómica de la íntegra las siguien-
tes minoraciones:

a) El 15 por 100 del importe total de las deduc-
ciones del impuesto establecidas y reguladas en el artí-
culo 78 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, que procedan.

b) En su caso, el 15 por 100 de la cuantía corres-
pondiente al ajuste de la cuota al que se refiere el apar-
tado 2 del artículo 76 de la Ley 18/1991, de 6 de
junio.

c) Las correspondientes a las propias deducciones
autonómicas, reguladas en el artículo cuarto de esta Ley,
que procedan.

Artículo 4. Deducciones autonómicas.

Uno. Conforme a lo dispuesto en la letra c) del apar-
tado dos del artículo anterior, se crean las siguientes
deducciones:

a) Por el nacimiento o adopción durante el período
impositivo del tercero o sucesivos hijos: 25.000 pesetas
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por cada hijo nacido o adoptado durante el período impo-
sitivo que sea el tercero o posterior del sujeto pasivo.

b) Por tener el sujeto pasivo una edad igual o supe-
rior a sesenta y cinco años: 10.000 pesetas. Para la
práctica de esta deducción se requerirá que el sujeto
pasivo tenga al menos sesenta y cinco años a la fecha
de devengo del impuesto y que su base imponible no
supere en más de una vez y media al salario mínimo
interprofesional garantizado para mayores de dieciocho
años correspondiente al período impositivo.

c) Por cantidades destinadas a la adquisición de su
primera vivienda habitual por sujetos pasivos de edad
igual o inferior a treinta y cinco años: El 3 por 100 de
las cantidades efectivamente destinadas por el sujeto
pasivo durante el período impositivo a la adquisición de
su primera vivienda habitual, incluidos los gastos ori-
ginados que hayan corrido a su cargo, excepto los inte-
reses. A estos efectos, se estará al concepto de vivienda
habitual contemplado en la normativa estatal reguladora
del impuesto. Para la práctica de esta deducción se
requerirá que la base imponible del sujeto pasivo no
supere en más de dos veces al salario mínimo inter-
profesional garantizado para mayores de dieciocho años
correspondiente al período impositivo, así como que su
edad a la fecha de devengo del impuesto sea igual o
inferior a treinta y cinco años.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,
tendrán también derecho a la presente deducción los
sujetos pasivos que a la fecha de devengo del impuesto
tengan más de treinta y cinco años, siempre que hayan
alcanzado la citada edad en algún día anterior al de
la fecha de devengo del impuesto y dentro del período
impositivo. A estos efectos, la base de la deducción será
el importe de las cantidades efectivamente destinadas
a la adquisición durante el tiempo comprendido entre
el primer día del citado período impositivo y aquél en
que se alcance la referida edad.

d) Por cantidades destinadas a la adquisición o reha-
bilitación de vivienda habitual procedentes de ayudas
públicas: 15.000 pesetas por sujeto pasivo, siempre que
éste haya efectivamente destinado durante el período
impositivo a la adquisición o rehabilitación de su vivienda
habitual cantidades procedentes de una subvención a
tal fin concedida por la Generalitat Valenciana, con cargo
a su propio presupuesto o al del Estado. A estos efectos,
las citadas cantidades se entenderán efectivamente des-
tinadas a adquisición o rehabilitación de acuerdo con
las reglas de imputación temporal de ingresos estable-
cidas en la normativa estatal reguladora del impuesto.
A estos mismos efectos, se estará a los conceptos de
vivienda habitual y rehabilitación de la misma estable-
cidos en dicha normativa estatal. En ningún caso podrán
ser beneficiarios de esta deducción los sujetos pasivos
que tengan derecho a la deducción contemplada en la
letra c) de este apartado.

e) Por donaciones con finalidad ecológica: El 20 por
100 de las donaciones efectuadas durante el período
impositivo en favor de cualquiera de las siguientes enti-
dades:

1) La Generalitat Valenciana y las Corporaciones
Locales de la Comunidad Valenciana. A estos efectos,
cuando la donación consista en dinero las cantidades
recibidas quedarán afectas en el presupuesto del dona-
tario a la financiación de programas de gasto que tengan
por objeto la defensa y conservación del medio ambiente.
De conformidad con ello, en el estado de gastos del
presupuesto de cada ejercicio se consignará crédito en
dichos programas por un importe como mínimo igual
al de las donaciones percibidas durante el ejercicio inme-
diatamente anterior.

2) Las entidades públicas dependientes de cualquie-
ra de las Administraciones Territoriales citadas en el
número 1) anterior cuyo objeto social sea la defensa
y conservación del medio ambiente. Las cantidades reci-
bidas por estas entidades quedarán sometidas a las mis-
mas reglas de afectación recogidas en el citado núme-
ro 1).

3) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en
el artículo 41 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
siempre que su fin exclusivo sea la defensa del medio
ambiente y se hallen inscritas en los correspondientes
registros de la Comunidad Valenciana.

f) Por donaciones relativas al Patrimonio Cultural
Valenciano.

1. El 5 por 100 de las donaciones puras y simples
efectuadas durante el período impositivo de bienes que,
formando parte del Patrimonio Cultural Valenciano, se
hallen inscritos en el Inventario General del citado patri-
monio, de acuerdo con la normativa legal autonómica
vigente, siempre que se realicen en favor de cualquiera
de las siguientes entidades: 1) La Generalitat Valen-
ciana y las Corporaciones Locales de la Comunidad
Valenciana, 2) Las entidades públicas de carácter cul-
tural dependientes de cualquiera de las Administraciones
Territoriales citadas en el número 1) anterior; 3) Las
Universidades Públicas de la Comunidad Valenciana;
4) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en el
artículo 41 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
siempre que persigan fines de naturaleza exclusivamente
cultural y se hallen inscritas en los correspondientes
registros de la Comunidad Valenciana.

2. El 5 por 100 de las cantidades dinerarias donadas
a cualquiera de las entidades a las que se refiere el
apartado 1 anterior para la conservación, reparación y
restauración de los bienes que, formando parte del Patri-
monio Cultural Valenciano, se hallen inscritos en su
Inventario General. A estos efectos, cuando el donatario
sea alguna de las entidades contempladas en los núme-
ros 1), 2) y 3) del apartado 1 anterior las cantidades
recibidas quedarán afectas, en los mismos términos reco-
gidos en el número 1) de la letra e) de este apartado,
a la financiación de programas de gasto que tengan
por objeto la conservación, reparación y restauración
de bienes del Patrimonio Cultural Valenciano inscritos
en el Inventario General del mismo. En cualquier caso,
por lo que a las entidades recogidas en el número 4)
del apartado 1 anterior se refiere, deberán tener por
exclusivo fin la conservación, reparación y restauración
de obras de arte y, en general, de bienes con valor his-
tórico, artístico o cultural.

3. El 5 por 100 de las cantidades destinadas por
los titulares de bienes pertenecientes al Patrimonio Cul-
tural Valenciano inscritos en el Inventario General del
mismo a la conservación, reparación y restauración de
los citados bienes.

Dos. La aplicación de las deducciones recogidas en
las letras c) y d) del apartado uno precedente requerirá
que el importe comprobado del patrimonio del sujeto
pasivo al finalizar el período de la imposición exceda
del valor que arrojase su comprobación al comienzo del
mismo, en, al menos, la cuantía de las inversiones rea-
lizadas. A estos efectos, no se computarán los incre-
mentos o disminuciones de valor experimentados duran-
te el período impositivo por los bienes que al final del
mismo sigan formando parte del patrimonio del sujeto
pasivo.

Tres. Para tener derecho a las deducciones contem-
pladas en la letra e) y en los apartados 1 y 2 de la
letra f), ambas del apartado uno anterior se deberá acre-
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ditar la efectividad de la donación efectuada, así como
el valor de la misma, mediante certificación expedida
por la entidad donataria en la que, además del número
de identificación fiscal y de los datos de identificación
personal del donante y de la entidad donataria, se hagan
constar los siguientes extremos:

1) Fecha e importe del donativo, cuando éste sea
dinerario.

2) Documento público u otro documento auténtico
acreditativo de la entrega del bien donado, cuando se
trate de donaciones en especie. En relación con las dona-
ciones a las que se refiere el apartado 1 de la letra f)
será mención inexcusable del documento el número de
identificación que en el Inventario General del Patrimonio
Cultural Valenciano corresponda al bien donado.

3) Mención expresa del carácter irrevocable de la
donación. En cualquier caso, la revocación de la donación
determinará la obligación de ingresar las cuotas corres-
pondientes a los beneficios disfrutados en el período
impositivo en el que dicha revocación se produzca, sin
perjuicio de los intereses de demora que procedan.

4) Mención expresa de que la entidad donataria se
encuentra incluida entre las reguladas en los artículos
41 a 45, ambos inclusive, de la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, cuando la donación se efectúe a favor
de las entidades a las que se refieren los números 3)
de la letra e) y 4) de la letra f).

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de donaciones
en especie, a la citada certificación deberá acompañarse
otra acreditativa del valor de los bienes donados. Corres-
ponderá a la Consellería de Medio Ambiente la expe-
dición de dicha certificación acreditativa del valor en
relación con los bienes a los que se refiere la letra e)
del apartado uno de este artículo y a la Consellería de
Cultura, Educación y Ciencia cuando se trate de aquellos
otros a los que se refiere la letra f) de dicho apartado.

CAPÍTULO III

Tributación conjunta

Artículo 5. Opción por la tributación conjunta.

Las normas recogidas en este capítulo resultarán apli-
cables a aquellos sujetos pasivos que, hallándose inte-
grados en una unidad familiar, hayan optado por la tri-
butación conjunta a la Hacienda Estatal.

Artículo 6. Escala autonómica del impuesto.

Uno. La base liquidable regular de la unidad familiar
será gravada a los tipos de la escala autonómica del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para
esta modalidad de tributación, que será la establecida
en el apartado dos del artículo 91 bis de la Ley 18/1991,
de 6 de junio.

Dos. La base liquidable regular de la unidad familiar
será gravada conforme a lo dispuesto en el artículo 75
bis de la Ley a la que se refiere el apartado anterior.
A estos efectos, las referencias que en dicho precepto
se hacen a la escala de gravamen del artículo 74 bis
y al tipo medio de gravamen definido en el apartado
cuatro del artículo 74 bis se entenderán hechas, res-
pectivamente, a la escala a la que se refiere el apartado
uno de este artículo y al tipo medio de gravamen definido
en el apartado tres siguiente.

Tres. El tipo medio de gravamen autonómico de la
unidad familiar será el resultado, expresado con dos deci-
males, de multiplicar por 100 el cociente obtenido de

dividir la cuota a la que se refiere el apartado uno de
este artículo por la base liquidable regular de la unidad
familiar.

Artículo 7. Deducciones autonómicas.

Uno. La parte autonómica de la cuota íntegra de
la unidad familiar será minorada, para la obtención de
la parte autonómica de su cuota líquida, en los importes
que correspondan a dicha unidad familiar, de entre los
recogidos en los artículos tercero y cuarto de esta Ley,
sin que, en ningún caso, pueda dicha parte de la cuota
líquida ser negativa como resultado de tales minoracio-
nes.

Dos. A efectos del apartado uno anterior, y por lo
que a las deducciones autonómicas se refiere, se impu-
tarán a la unidad familiar aquellas que hubieran corres-
pondido a sus distintos miembros si éstos hubiesen opta-
do por la tributación individual. En cualquier caso, en
relación con las deducciones previstas en las letras b)
y c) del apartado uno del artículo cuarto de esta Ley,
los límites sobre base imponible recogidos en ellas se
aplicarán individualmente a los miembros de la unidad
familiar, en atención a la parte de la base imponible
de la misma que, de acuerdo con las reglas de indi-
vidualización del impuesto, les resulte imputable.

TÍTULO II

Otros tributos cedidos

CAPÍTULO I

Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 8. Mínimo exento.

La base imponible de los sujetos pasivos por obli-
gación personal del impuesto que residan habitualmente
en la Comunidad Valenciana se reducirá, en concepto
de mínimo exento, en 17.000.000 de pesetas. A estos
efectos, se estará al concepto de residencia habitual
recogido en el apartado uno del artículo primero de esta
Ley.

Artículo 9. Escala del impuesto.

La base liquidable resultante de la aplicación de lo
dispuesto en el artículo anterior será gravada a los tipos
de la escala regulada en el apartado dos del artículo
30 de la Ley 19/1991, de 6 de junio.

CAPÍTULO II

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 10. Reducciones.

Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones resultarán aplicables las
reducciones recogidas en el artículo 20.2 de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, con las siguientes espe-
cialidades, referidas a adquisiciones mortis causa:

1.a En las adquisiciones por personas con minus-
valía física, psíquica o sensorial, se aplicará la reducción
de 11.502.000 pesetas, además de las que pudieran
corresponder en función del grado de parentesco con
el causante.
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2.a En los supuestos de transmisión de explotacio-
nes agrícolas a favor del cónyuge, de los descendientes
o adoptados, o de los ascendientes y adoptantes del
causante, la base imponible del impuesto se reducirá
en el 95 por 100 del valor de la explotación transmitida,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

1) Que a dicha transmisión no le resulte aplicable
la reducción contemplada en la letra c) del apartado
2 del citado artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre.

2) Que la explotación adquirida se mantenga en el
patrimonio del causahabiente durante los cinco años
siguientes al fallecimiento del causante, salvo que aquél
fallezca, a su vez, dentro de dicho plazo.

3) Que durante el plazo al que se refiere el número
anterior la explotación continúe siendo objeto de cultivo.

En caso de no cumplirse los requisitos que dan dere-
cho a la presente reducción deberá pagarse la parte
del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como
consecuencia de la reducción practicada, así como sus
intereses de demora.

Artículo 11. Tarifa.

La cuota íntegra del impuesto se obtendrá aplicando
a la base liquidable la escala recogida en el artículo 21.2
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre.

Artículo 12. Cuota tributaria.

La cuota tributaria por este impuesto se obtendrá
aplicando a la íntegra el coeficiente multiplicador que
corresponda, de entre los regulados en el artículo 22.2
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre.

CAPÍTULO III

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados

Artículo 13. Transmisiones patrimoniales onerosas.

Uno. En los supuestos de transmisión de inmuebles,
así como en los de constitución y cesión de derechos
reales que recaigan sobre los mismos, excepto los dere-
chos reales de garantía, la cuota tributaria del impuesto
se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo
del 6 por 100.

Dos. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones
administrativas será el que se recoge en el segundo
párrafo del apartado 1 del artículo 13 del Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Artículo 14. Actos jurídicos documentados.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 13.cinco
de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, y 31.2 del
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre,
los tipos de gravamen aplicables serán:

1. Tratándose de primeras copias de escrituras que
documenten adquisiciones de vivienda habitual, el 0,4
por 100. A estos efectos, se estará al concepto de vivien-
da habitual contemplado en la normativa estatal regu-
ladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

2. En los demás casos, el 0,50 por 100.

CAPÍTULO IV

Tributos sobre el Juego

Artículo 15. Tipos y cuotas.

Uno. A efectos de lo dispuesto en el artículo 13.seis
de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, y en el apartado
séptimo del artículo 3 del Real Decreto-ley 16/1977,
de 25 de febrero, la tasa que grava los juegos de suerte,
envite o azar se exigirá, en caso de explotación de máqui-
nas y aparatos automáticos, en función del tipo de máqui-
na, conforme al siguiente cuadro de tarifas:

Cuota anual

—

Pesetas

Tipo de máquina

1. Tipo «B» (recreativas
con premio).

1.1 De un solo jugador . . . . . . 478.800
1.2 En las que puedan inter-

venir dos o más jugado-
res de forma simultá-
nea, siempre que el jue-
go de cada uno de ellos
sea independiente del
realizado por los demás.

1.2.1 De dos jugadores . . . . . . . 957.600
1.2.2 De tres o más jugadores

(N es el número de juga-
dores y Pm el precio
máximo autorizado de
la partida) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 975.450+2.347×N×Pm

2. Tipo «C» (azar) . . . . . . . . . . . 702.450

En caso de modificación del precio máximo de 25
pesetas autorizado para la partida de máquinas tipo «B»,
la cuota tributaria de 478.800 pesetas se incrementará
en 11.025 pesetas por cada 5 pesetas en que el nuevo
precio máximo autorizado exceda de 25. Si dicha modi-
ficación se produjera con posterioridad al devengo de
la tasa, los sujetos pasivos que exploten máquinas con
permisos de fecha anterior a aquélla en la que se autorice
la subida deberán autoliquidar e ingresar la diferencia
de cuota que corresponda en la forma y plazos que regla-
mentariamente se determinen. No obstante, dicha auto-
liquidación será del 50 por 100 de la citada diferencia
si la modificación se produce después del 30 de junio.

Dos. A los mismos efectos del apartado anterior,
la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar
se exigirá, en su modalidad de gravamen sobre esta-
blecimientos distintos de casinos de juego, a razón del
20 por 100.

Tres. A los mismos efectos de los apartados uno
y dos anteriores, la tasa que grava los juegos de suerte,
envite o azar se exigirá, en su modalidad de gravamen
sobre casinos de juego, de acuerdo con la siguiente
escala:

Tramo de base imponible

—

Pesetas

Tipo de gravamen

—

Porcentaje

Inferior o igual a 220.000.000 .. . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Entre 220.000.001 y 364.000.000 .. . . . . . . . . . 35
Entre 364.000.001 y 726.000.000 .. . . . . . . . . . 45
Más de 726.000.000 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
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Disposición final primera. Habilitación a la Ley de Pre-
supuestos.

Mediante Ley de Presupuestos de la Generalitat
Valenciana podrán modificarse los tipos de gravamen,
escalas, cuantías fijas, porcentajes y, en general, demás
elementos cuantitativos regulados en la presente Ley.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno Valenciano para que, a pro-
puesta del Conseller de Economía, Hacienda y Admi-
nistración Pública y mediante Decreto, dicte cuantas nor-
mas resulten necesarias en desarrollo de esta Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 1998.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribu-
nales, autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 23 de diciembre de 1997.

EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO,

Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» número 3.153,

de 31 de diciembre de 1997; corrección de errores en el «Diario Oficial

de la Generalidad Valenciana» número 3.186, de 18 de febrero de 1998)

8203 LEY 14/1997, de 26 de diciembre, de Medi-
das de Gestión Administrativa y Financiera y
de Organización de la Generalidad.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente
Ley:

PREÁMBULO

La presente Ley incluye un conjunto de medidas, de
distinta naturaleza y alcance, referidas a los diferentes
campos en que se desenvuelve la actividad de la Gene-
ralidad, cuya principal finalidad es contribuir a la mejor
y más efectiva consecución de los objetivos de política
económica del Gobierno, que se contienen en la Ley
de Presupuestos de la Generalidad para 1998.

De conformidad con dicha finalidad, la Ley recoge
diversas reformas de contenido estructural que afectan
a la organización, la gestión administrativa y del personal.
Complementariamente se incluyen reformas puntuales
en dos Leyes sustantivas, la del Juego y la de Coope-
rativas.

Las medidas adoptadas en materia de organización
se recogen en el título I de la Ley, y del contenido de
las mismas cabe destacar que, a excepción de las rela-
tivas a la creación del Instituto Valenciano de Estadística
y la extinción del Consorcio Valenciano de Cooperativas
con Sección de Crédito, la transcendencia jurídica de
las modificaciones introducidas es limitada, en la medida
que se circunscriben a introducir modificaciones pun-
tuales en el régimen jurídico básico del Instituto Valen-
ciano de la Juventud, de Sindicatura de Cuentas, del
Instituto Valenciano de Finanzas, y del Consejo Jurídico
Consultivo, con el fin de dar solución a lagunas o dis-
funciones concretas que se habían puesto de manifiesto

en el ejercicio diario de las competencias asignadas a
cada uno de ellos.

En lo que se refiere a la creación del Instituto Valen-
ciano de Estadística, como entidad autónoma de carácter
administrativo, reseñar que tal decisión obedece a que
el actual marco organizativo de las competencias en
materia de estadística de la Generalidad, a través de
un área incluida en la Dirección General de Economía,
es decir careciendo en la práctica de rango orgánico,
dificulta extremadamente el ejercicio de las funciones
que la Ley 5/1990, de 7 de junio, de Estadística, atribuye
a nuestra Comunidad.

Por otro lado, la supresión del Consorcio de Coope-
rativas con Sección de Crédito tiene una incidencia real
mínima en la medida que se trata de un organismo que
carecía de una infraestructura de medios personales y
patrimoniales propios, desarrollando sus funciones a tra-
vés del marco organizativo de la Consejería de Economía,
Hacienda y Administración Pública y del Instituto Valen-
ciano de Finanzas.

En el título II, relativo a la gestión administrativa,
se incluye toda una serie de normas, que afectan a las
áreas de:

Contratación: En materia de conciertos sanitarios, se
incluye una autorización al Consejero a los efectos de
que dicte, en el marco de la legislación básica estatal,
la correspondiente normativa autonómica de desarrollo.

Obras de infraestructura del transporte: Se establece
la exención de la necesidad de obtener la licencia muni-
cipal, y de sujetarse a los demás actos de control pre-
ventivo que establece la legislación del régimen local,
para la ejecución de obras vinculadas a la infraestructura
del transporte.

Urbanismo: Se concreta el concepto de aprovecha-
miento urbanístico subjetivo, en el marco de lo dispuesto
en el artículo 60.2 de la Ley reguladora de la Actividad
Urbanística.

En el título III, se concentra toda una serie de modi-
ficaciones que afectan a la gestión económica-financiera
de la Generalidad, y que se articulan a través de modi-
ficaciones concretas del texto refundido de la Ley de
Hacienda Pública Valenciana.

Las principales modificaciones al citado texto vienen
referidas a:

Los tipos de interés, cuya referencia se unifica con
lo establecido al efecto en el artículo 36.2 de la Ley
General Presupuestaria, dado el carácter básico del mis-
mo. En la práctica supone sustituir la referencia al tipo
básico del Banco de España por la del interés legal del
dinero.

El régimen de los gastos plurianuales, modificado con
el fin de adaptarlo a las últimas reformas introducidas
por la Administración del Estado en la materia, así como
para regular la incidencia de la normativa comunitaria
en la materia.

Los ingresos procedentes de la Unión Europea, esta-
bleciéndose un régimen específico de generación o anu-
lación, basado en el automatismo, lo que permitirá un
mejor y más pronto reflejo en los estados de gastos
e ingresos de cualquier incidencia que pudiera derivarse
en las áreas de actuación cofinanciadas con este tipo
de ingresos.

La de gestión de subvenciones, incorporando al texto
refundido la figura de la entidad colaboradora, como
persona jurídica que actúa en nombre y por cuenta de
la Consejería u organismo concedente a todos los efectos
relacionados con la subvención; figura que se introduce
para agilizar y descentralizar la gestión de las subven-
ciones.


